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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y Í 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ' 
cion de la ley en la Gaceta,

{Ártícíilo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente* '

PUx\ iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCONSEJO DEJIMSTm

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(daceta del 20 de Noviembre de 1913.)

NüM. 3.545.

 üobiem civil lielo 1 ' '.
Secretaría.—Negociado 3."

ClBCDLAB NÚMERO 210.
Declarada una enfermedad in

fecto contagioga en el ganado 
de cerda que se encuentra en el 
monte do Bobadilla del Campo, 
perteneciente á distintos duenos, 
la Junta municipal , de Sanidad 
acordó la inmediata aplicación do 
medidas sanitarias y entro las 
cuales adoptó el aislamiento del 
ganado, señalándoso comolímites 
del mismo, el camino titulado 
de Arriba hacia el Oeste,hasta la 
terminación del monto en dicha 
dirección y raya del término de 
El Carpio.

Lo que so hace público para 
general conocimiento.

Valladolid á 19 de Noviembre 
de 1913.

£/ Gobernador, 

Jiíliü plasta perales,

ÁDMiSTR4M_ CmU.
UINISTBRIO UE LA GoSERSÁClOS

REALES DECRETOS.

De acuerdo con Mi Consejo do 
Ministros, á propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspende 

en todos sus efectos, hasta tanto 
que se proceda á la tramitación 
impuesta por ia legalidad vigen
te, el Reglamento de procedi
miento administrativo en el Ra
mo de G-obernaciou, aprobado 
con carácter provisional por el 
KeaUdecreto de 26 de Octubre úl
timo, continuando en vigor el 
Reglamento de igual índole de 
28 de Abril de 1890 con sus acla
raciones posteriores.

Dado en Palacio à diez y seis 
de Noviembre de mil novecientos 
trece.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobelnacioo, Jose Sanches 
Guerra.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, á propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspende 

en todos sus efectos, hasta tanto 
que so proceda á la tramitación 
impuesta por la legalidad vigen 
te, el Reglamento orgánico del 
Ministerio de la Gobernación 
aprobado con carácter provisional 

por Real decreto de 26 de Octubre 
último, continuando en vigor el 
Reglamento de igual índole, que 
regía con anterioridad,^de 12 de 
Julio de 1898. con sus aclaracio
nes posteriores.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Noviembre de raíl novecientos 
trece.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, José Sanches 
Guerra.

(Gaceta deí 19 de Noviembre d-^ 1913.)

iMBllISn^^
JUNTA PROmiALOmFIGENCIA.

ANUNCIO.

El limo, señor Director Gene
ral de Administración con fecha 
17 del corriente, rae dice lo que 
sigue:

«En la «Gaceta» del día 7 de 
Septiembre próximo pasado, se 
publicó la orden Circular de este 
Centro del día anterior, recomen
dando la puntual observancia de 
los preceptos de la Instrucción de 
Beneficencia particular de 14 de 
Marzo de 1899 y Circular de 21 
de Abril de 1900, respecto á los 
plazos en que los patronos y las 
Juntas de Beneficencia habían de 
presentar y censurar respectiva
mente los presupuestos de las 
Instituciones benéficas, al efecto 
de poder este Centro examinar y 
reparar ó aprobar aquéllos.

Pocas son hasta la fecha, las 
fundaciones y Juntas que han 
remitido dichos documentos, á 

pesar de haber transcurrido el 
plazo máximo que para ello te
nían, y como se halla dispuesta 
esta Dirección á examinar con 
toda escrupulosidad, las partidas 
que aquellos contengan, para dar 
à las rentas la debida aplicación 
á cada caso; recuerda á V. S. el 
cumplimiento de aquella orden, 
esperando de su reconocido celo 
haga cuanto se halle dentro do 
sus facultades para conseguir 
que, antes del día 30 del presen
te mes se remita à esta Dirección 
los presupuestos de referencia, 
haciendo al propio tiempo saber 
el propósito de esta Dirección do 
hacer que el servicio se cumpla, 
usando de las facultades que la 
están conferidas, sin consentir 
el cobro é inversion de los inte
reses de la Deuda, emitida á fa
vor da las respectivas fundacio
nes, sin antes conocer, mediante 
la presentación y examen de los 
presupuestos,pas atenciones á que 
están aquellos destinados.

Para que esta Circular pueda 
llegar á conocimiento de los in
teresados, hará V. S. que se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia, dando al propio 
tiempo cuenta de ella á la Junta 
provincial de Beneficencia»,

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
que en el preciso término de 
quinto día sean remitidos á ia 
Secretaría de esta Junta los pre
supuestos que se mencionan, en
cargando á los señores Alcaldes 
participen esta orden á todos los
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21 de Noviembre de 1918

f*atronos de fnstiUiciones benéd- 
cas cumplan este importante ser
vicio, pues de lo contrario les 
exigiré las responsabilidades á 
«pie se hagan acreedores por de
sobediencia á las órdenes de mi 
A utoridad.

Valladolid 20 de Noviembre' 
de 1913.—El Gobernador, Julio 
Blasco Perales.— SI Secretario de 
la Junta, Julián Nerpell y Queipo 
de Llano.

NüM. 3.548

Séptima Inspaccioa gaaeral.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.

SI didi 10 de Diciembre y hora 
de las doce, tendrá lugar ante el 
Alcalde de La Pedraja de Portillo 
y con asistencia de un funciona
rio del ramo do montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
deunacorta olivacion enel monte 
litulado «Corb-^joo y Quemados», 
ordenado, perteneciente al pueblo 
de Portillo, bajo el tipo de cinco 
pesetas cárcel de leña y 0*09 pe
setas carga de ramaje; y si no tu
viese efecto tal subasta por falta 
de licitadores, tendrá lugar la se
gunda el día 20 del propio mes 
a igual hora y condiciones que 
la primera, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprove
chamiento.

Valladolid 10 de Noviembre de 
1913.—El Inspector general, Ga
briel L. Olivas.

NuM. 3 549.

El día 10 de Diciembre y hora 
de las doce, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Viana deCega,ó quien 
haga sus veces, y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de una corta 
olivacion, en el monte titulado 
«Beca de Cega», ordenado, per- 
lenecieoto al pueblo de Viana de 
Cega, bajo el tipo de cinco pese
tas cárcel de lefia y 0‘13 pesetas 
carga d^ ramaje; y si no tuviese 
efecto tal subasta por falta de li
citadores, tendrá lugar la segun
da el día 20 del mismo mes á 
igual hora y condiciones que la 
primera, hallándose à disposición 
del público en el sitio en que ha 
46 celebrarse la subasta los plie- 

ï gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 10 de Noviembre de 
1913.—El Inspector general, Ga
briel L. Olivas.

Núm. 3.530.

El día 10 de Diciembre y hora 
de las dece, tendrá lugar ante el 
Alcalde de la Zirza ó quien baga 
sus veces, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta primera para el aprove
chamiento de una corta olivacion 
en los montes titulados «Negral» 
y «\ragon», pertenecientes al 
pueblo de la Zirza, bajo el tipo de 
3‘50 pesetas cárcel de leña grue
sa, y 0*05 pesetas la carga de ra
maje, y si no tuviese efecto tal 
subasta por falta de licitadores, 
tendrá lugar la segunda el día 20 
del mismo, á igual hora y con
diciones que la primera, hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de ceiebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento.

Valladolid 10 de Noviembre de 
1913.—El inspector general, Ga
briel L. Olivas.

Nom. 3 551.

El día 10 de Diciembre y hora 
de las once, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Olmedo, ó .luien baga 
sus veces y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta primera para el apro
vechamiento de una corta oliva
cion en el monte titulado «Cora
zón», ordenado, perteneciente al 
pueblo de Olmedo, bajo el tipo de 
3'50 pesetas cárcel de leha grue
sa y 0‘05 la carga de ramaje; y 
si no tuviese efecto tal subasta 
por falta de licitadores, tendrá 
lugar la segunda el día 20 del 
mismo, à igual hora y bajo las 
mismas condiciones que la pri
mera, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de ceiebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
ecouómicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 10 de Noviembre de 
1913.—El Inspector general, Ga
briel L. Olivas.

NuM. 3 552.

El día 10 de Diciembre y hora 
de las doce, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Olmedo, ó quien haga 
sus veces, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de mon
tes, la subasta primera para el 
aprovechamiento de una corta 
olivacion en el monte titulado 
«Mohago», ordenado, pertene
ciente al pueblo de Olmedo, bajo 
el Iipode3\50 pesetas cárcel de leña 
gruesa y 0‘03 pesetas la carga de 
ramají»; y si no tuviese efecto tal 
subasta por falta de licitadores, 
tendrá lugar la segunda el día 
20 del mismo á igual hora y baj o 
las mismas condiciones que la 
primera, haíiándose a dispjsicion 
del público en el sitio en que ha 
de ceiebrarse la usubasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 10 de Noviembre de 
1913.—El Inspector general, Ga
briel L. Olivas.

Núm. 3.553.

El día 10 de Diciembre y hora 
de las doce, tendrá lugar ante el 
Alcalde do Ataquines, ó quien 
haga sus veces y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de una corta 
olivacion en el monte titulado 
«Serranos», ordenado, pertene
ciente al pueblo de Ataquines, 
bajo el tipo de 3*30 pesetas cár
cel de leña gruesa y 0‘05 pesetas 
la carga de ramera; y si no tu
viese efecto tal subasta por falta 
licitadores, tendrá lugar lasegun- 
da el dia 20 del mismo á igual 
hora y bajo las mismas tíondicio- 
nes que la primera, haíiándose á 
disposición del público en el sitio 
en que hi d? ceiebrarse la subas
ta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 10 de 'Noviembre de 
1913 —El Inspector general, Ga
briel L. O.ivas.

NúM. 3.554.

El día 10 de Diciembre, y ho
ra de las doce, tendrá lugar ante 
el Alcaid® de Valdestillas, óquien 
haga sus veces, y con asistencia 
de un funcionario dal ramo de 
montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de una corta 
olivaoiou en el monte titulado 

«Tamarizo», ordenado, pertecien- 
te al pueblo de Valdestillas, bajo 
el tipo de 5 pesetas cárcel de le
ña y 0‘09 pesetas carga de rama
je; y si no tuviese efecto tal su
basta por falta de licitadores,ten
drá lugar la segunda el día 20 del 
mismo mes á igual hora y condi* 
ciones que la primera; haíiándose 
ádisposicion del públicoea el sitio 
en que ha de ceiebrarse la subasta 
les pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 10 de Noviembre 
de 1913.—El Inspector general, 
Gabriel L. Olivas.

Núm. 3.555.

El día 10 de Diciembre y hora 
de las doce, tendrá lugar ante el 
Alcalde de La Pedraja de Portillo 
y con asistencia de un funciona
rio del ramo del montes, la subas* 
ta primera para el aprovecha* 
miento de una corta olivacion en 
el monte titulado«TamarizoNue
vo», ordenado, perteneciente al 
pueblo de Portillo, bajo el tipo 
de 5 pesetas cárcel de leña y 0‘09 
pesetas carga de ramaje; y si no 
tuviese efecto tal subasta por fal
ta de licitadores, tendrá lugar la 
segunda el dia 20 dei propio mes 
á igual hora y condiciones que la 
primera, haíiándose á disposición 
del público en el sitio en que ba 
de ceiebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 10 de Noviembre de 
1913.—El Inspector general, Ga-. 
briel L Olivas.

‘ Nutt. 3 546.

Distrito ítosta^^Vallaiiolid
Arriendo de local.

Se invita á los dueños de ño
cas urbanas, sitas en el casco de 
esta Capital, á que en el lórmino 
de un mes, que concluirá á las 
doce de la noche deí día 22 de 
Diciembre del corriente año, pre
senten en las oficinas do este Dis
trito, Avenida de Alfonso XIU, 
número 12, principal, izquierda, 
proposiciones de arriando de local 
para dichas oficinas, teniendo en 
cuenta que á mas de otras que 
por sí puedan mejorar las ofertas, . 
las condiciones que el tal arrien
do ha de llenar, serán:

1.” El tipo máximo de arrieU”
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¿^IdeNoviembre de 1913
do sera el de rail ochocientas pe
setas anuales, pagaderas por tri
mestres vencidos, con manda
mientos de pago librados á favor 

de la persona que indique el due
ño de la casa, ó incluyendo en 
el arriendo lo inherente á insta
lación y sostenimiento para 
alumbrado . eléctrico, timbres y 
calefacción, y la calefacción pro- 
piarnente dicha, desde el 21 de 

Octubre al 21 da Abril.
2,® La duración del contrato 

será por lo menos de cinco años, 
prorrogables por igual período de 
tiempo si cualquiera de las partes 
contratantes, interesada en la 
rescision, no avisara à la otra su 
deseo con seis meses de anticipa
ción á la fecha del vencimiento; 
y así para los períodos sucesi vos; j 
entendiéndose que empezará á 
correr el tiempo del a r r i e n d o 
desde el día en que sea ocupado 
el local por estas oficinas. j

3.® El piso que se ofrezca en 
arriendo, para reunir condiciones \ 
de aceptación, habrá de tener, 
por lo menos, siete habitaciones, 
si son de las corrientes en la loca- 1 
Iidad,de un hueco á la calle ó pa
tio de luces, ó menor número si \ 
son mayores, pero todas do luz 
directa, prefirióndose, en todo 
caso, la habitación que mejores 
luces tenga. 1

4.® El arrendador responderá1 
de la posesión legal y pacífica de | 
la expresada habitación, así cohio 
se hallará pronto á la evicción ó 
indemnización de gastos y per- \ 
juicios, s.’empre que al Distrito 
íoresíal se le obligase á desalojar- j 
la antes de que termine el tiempo 1 
del contrato, en forma contraria 1 
á loestipuladoen la condición 2.\ 1

Valladolid 19 de Noviembre j 
de 1913.—El Ingeniero Jefe, R. I 
Diés del Corral, \

dencia del Sr. Alcalde D. Víctor 
Rodriguez Delgado.

| Leída el acta de la anterior, 
j fué aprobada.
1 Se leyeron los «Boletines ofi- 
1 cial0s>.^ recibidos desda la última 
i sesión, no haoién lolo del núme- 
| ro 131 por no haberse recibido, 
f así como toda la correspondencia 
\ oficial recibida.
j El Sr. Presidenta dijo, que sin 
1 embargo del encargo que se le 
j confirió en la sesión de S de Ju- 
f nio sobre falta de varios números 
| del «Boletín oficial»,se lo partici- 
I pó al Sr. Presidente de la Ex

celentísima Diputación y aun
1 sin embargo del tiempo transcu- 
1 rrido ni ha tenido contestación
1 ásu oficio, ni recibido los nú- 
| meros.

Se acordó aprobar el extracto
do acuerdos tomados 
segundo trimestre.

Se acordó nombrar 
do para el ingreso en 
mozos del reemplazo

durante el

comisíona- 
Caja de los 
actual, al

Secretario del Ayuntamiento, 
abonándole quince pesetas para 
los gastos, y se levantó la sesión.

Extraordinaria del día 16,— 
Presidencia del Sr. Alcalde, y en 
virtud do corresponder este año 
renovar la Junta pericial, se 
nombraron peritos propietarios à 
D, Isidoro Salgado Cano y don 
Miguel Alonso Salgado; y se 
acordó elevar à la Administración 
de Contribuciones propuesta en 
terna en la forma siguiente: en 
la primera categoría; D. Teodoro 
Gómez, D. Mariano Gonzalez Sal
gado y D. Tomás Morchon Gon
zalez: Segunda categoría, don 
Fabian Rodríguez Martin, don 
Roberto Perez Rodríguez y don 
Rafael Meleud0z;y en la tercera, 
D. Eleuterio Casares Gimenez, 
D. Juan Martin Morchón y don

4h.

NuM. 2.760.

Ve ga de Valdetronco.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 109 
de la ley Municipal vigente 
y Real decreto de 1.5 de No
viembre de 1909, de los acuer
dos tomados por este Ayunta
miento durante el tercer tri- 
mestre de 1913.

Florentino Alonso Salgado, y se 
levantó la sesisn.

Ordinaria del día 20.—No tuvo 
lugar por no reunirsa número 
legal de seílores Concejales.

Ordinaria dei día 27.—Núme
ro legal, no se reun ió.

MES DE AGOSTO.
Ordinaria del día 3.—No 

reunió el Ayuntamiento.
Ordinaria del día 10.—^^No 

reunió el Ayuntamiento.
Ordinaria del día 13 en segu

S0

se

Q-

MES DE JULIO.
Ordinaria del día 6/—No 

reunió el Ayuntamiento.
86

Ordinaria del día 13,—Prasi-

da con vocatoria,—Presidencia del 
Sr. Alcalde L>, Víctor Rodríguez 
Delgado, con asistencia de los 
Capitulares D. Eudosio Cámara 
y D. Ponciano Ramos.

Leídas la? actas anteriores, fue
ron aprobadas.

Se enteró de la corresponden
cia oficial, así como de los «Bo
letines oficiales» recibidos, y de 
los apéndices formados para el 
año de 1914, aprobados por la Ad
ministración de Contribuciones. 

■ Se acordó satisfacer en 1.1 11 a- 
\ cienda el 2.® trimestre de con-^u- 
. mos y diferencia de Maestros, 
nombrando para esta comisión 
al Sr. Alcalde, abonándole para 
gastos de viaje quince pesetas del
capítulo 2.’, art. 
presupuesto.

Terminando el 
con Doíia Juana

6.’ del actaal

arriendo hecho 
Cantalapiedra,

de la casa que tiçne ésta en la 
calle del Sol, núm. 8, se autoriza 
al Sr, Alcalde para que se aviste 
con dicha Sra. Cantalapiedra, à 
ver si desea continúe el arriendo 
como en la actualidad existe, 
dando cuenti en la -próxima 
sesión.

Se acordó que por la Comísiou 
í respectiva, se procela á formar 

el proyecto de presupuesto de 
1914, y dada cuenta de la circu
lar núm. 176, la Corporación 
quedó enterada. Y se levantó la 
sesión.

Ordinaria del día 17.—No se 
celebró por no reunirso el Ayun
tamiento en este día.

Ordinaria del día 24.—No se 
celebró por no reunirsa mayoría 
de señores Concejales,

Ordinaria del día 31.—.Preside 
el Sr. Alcalde D. Víctor Rodrí
guez Delgado.

Se aprobó el acta de la ante
rior leyéodose los «Boletines ofi
ciales» recibidos y demás corres- j 
pondencia de lo que quedó ente
rada la Corporación.

El señor Alcaide expuso: que, 
en cumplimiento del acuerdó del 
día ¡3 del actual, ha estado con \ 
doña Juana Cantalapiedra, con- \ 
siguiendo el nuevo arriendo de 1 
la casa sita en la calle dei Sol 
núm. 8, que en la actualidad ( 
ocupa la señora Maestra, para que j 
continúe por otros dos años que 
empezarán á contarse mañana, y 
•terminarán igualdíadelaño 1915, 
por el precio de sesenta y dos pe- | 
setas cincuenta cóntimos, presa- | 
puestadas, que serán satisfechas à j 
dicha señora Cantalapiedra por \ 
semestres, y enterada la Corpo
ración, manifestó estar conforme. |

En seguida el señor Alcalde j 
Presidente pusoála consideración 1 
de la Corporación muaíúpal el ( 
siguiente Reglamento para los 1; 
empleados municipales de este i 
Ayuntamiento. j,

Art. l.“ Son empleados mu- 1 
nioipales todos los nombrados por ¡ ,

el Ayuntamiento y pagados con 
fondos municipales.

Art. 2.** Tienen el carácter da 
empleados municipales el Secre- 
tariodel Ayuntamiento,el Algua
cil, el Médico y Farmacéutico ti
tulares y el Inspector de carnes, 
teniendo cada uno las obligacio
nes que determinen las Leyes, y 

j en su defecto las fijará el Ayun- 
| tamiento.
j Art. 3.® El nombramiento de 

los empleados municipales se ha-
1 rá mediante concurso anunciado 
1 en el «Boletín oficial» de la pro- 
1 vincia, para lo cual ocurrida una 

vacante el Ayuntamiento, á pro
puesta de la presidencia, ó de la 
Comisión competente determina-

| rá seguidamente su provision á 
| tenor de los artículos siguientes, 
j Art. 4.® Para ingresar en el 

cuerpo de Empleados del Ayun
tamiento de Vega do Valdetron 
co, se requiere ser español, ma
yor de 25 anos da edad, acreditar 

1 buena conducta, hallarse en el 
pleno uso de los derechos civiles 
y políticos y saber leer y escribir 
correctameu te.

Art. 5.® Además de las condi
ciones generales establecidas en 
el artículo anterior, los aspiran
tes á las plazas de carácter facul
tativo, deberán reunir la.s condi
ciones prevenidas en la legisla
ción vigente, no siendo para és
tos óbice la edad,y para la de Se
cretario haber desempeñado este 
cargo en propiedad por lo menos 
dos años.

1 Arf. 6,® El plazo para tornar 
j posesión los empleados de entra

da, no podrá exceder de 30 días, 
1 contados desde la fecha del acuer- 
1 do en que se les nombre, pasa- 
j do este plazo sin que el in

teresado se haya presentado a 
tomar posesión, quedará de dere
cho caducado el nombramiento. 
Sin embargo el p'azo que este a’- 

| lículo determina, podrá prorro
garse por acuerdo del Consistorio 
en caso de enfermedad debida- 
meote justificada.

^rt. 7.® Las horas de servicio 
serán las que la C o r p o r a cío n 
acuerde, no pudiendo exceder de 
cinco horas diarias para los em
pleados de oficina, salvo servicios 
urgentes ó extraordinarios, y en 
estos casos podrá el Ayuntamien
to ampliarías loque teng-a por 
con veniente.

Art. 8.® Excusan la falta de 
asistencia la enfermedad,asuntos 
del servicio del Ayuntamiento y 
el uso de licencia.

Art. 9. Se declara por este 
Ayuntamiento la inamovilidad
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en sus cargos para los actuales 
eiupleados municipales que ha
yan si<lo nombrados mediante 
concurso y para los que eu lo su
cesivo se nombren del mismo 
modo.

An 10. Ningún empleado 
municipal podrá ser dac’arado ce
sante, sin previa formación de 
expediente, oyendo al interesado, 
ni tampoco podrá rebajársele el 
sueldo ni emolumentos consig
nados en el presupuesto ordinario 
aprobado por la Superioridad para 
el año actual de 1913.

Art, H. Los empleados mu
nicipales estarán sujetos árespon
sabilidades administrativas, ea 
los casos de negligencia, abando
no, malversación, cohecho, pre
varicación ó vicios, cuyas respon* 
sobindades traerán consigo la sus
pension de empleo y sueldo que 
no podrá exceder de quince días, 
y si al cabo de ellos no resulta de
lito probado, serán reintegrados 
en el ejercicio de sus cargos.

Art. 12. Este reglamento que
da sujeto á modificación solamen
te en lo que pueda mejorar la si
tuación de los actuales empleados 
municipales; pero no en lo que 
pueda perjudicirles, ya que por 
el mismo se confit man en sus car
gos, con las condiciones señala
das ó lodos los empleados nom- 
brtdos mediante concurso.

Examinado detenidamente por 
el Ayuntamiento el anterior re- 
g amento y viendo que no se opo
ne à las prescripciones legales, 
después de una amplia discusión 
acuerda por unanimidad aprobar
le en todas sus partes quedando 
en vigor sus prescripciones d^sde 
esta fecha; y se levantó la sesión.

MES DE SEPTIEMBRE
Ordinaria de! día 7.—Preside 

el Sr. Alcalde Ü. Víctor Roiri- 
guaz con asistencia de los Capi
tulares D. Eudosio Cámara, don 
Ponciano Ramos, D. Amaliode!Ba, 
rrio y D. Melquíades Cascajo.

Leida el acta de la anterior fuó 
aprobada y leídos los «Boletines 
oficiales» y demás corresp^onden- 
cia quedó enterada la Corpora
ción.

Eué aprobada la distribución 
de fondos del mes actual, y se le- 
vautó la sesión.

Ordinaria del día 14.—Preside 
el señor A’calde 1). Victor Rodri 
guez.

l.eida el acta de la sesión ante
rior fuéaprobada y laidos los «Bo
letines oficiales» y corresponden
cia oficial quedó -nterada la Cor 
poración.

Seguidamente usando de las fa- 

cuitados que concede el art. 157 
de la ley Municipal fué nombrado 
Agente ejecutivo de apremio pa
ra proceder contra varios contri
buyentes morosos á fondos muni
cipales Don Pedro de la Fuente, 
y auxiliar 1). Mariano de la Fuen 
te, asimismo seacordó comunicar 
al encargado de la recaudación 
que presentándose dicho señor 
La Fuente, le entregue el taíona- 
rio en descubierto, bajo recibo, y 
se levantó la sesión.

Ordinaria del día 21.—Preside 
el señor Alcalde D. Víctor Rodrí
guez,

Leída el acta de la sesión ante
rior fué aprobada, y seguidamen
te se leyó la correspondenoia ofi
cial y «Boletines» que se han re
cibido.

Se acordó satisfacer el 2 " y 3," 
trimestre de contigente provin
cial y los intereses que se adeu
dan, comisionando al señor De
positario, abjoándole para gastos 
veinte pesetas.

En vista de la disposición 1.* 
de la Real orden de 13 del corrien
te y Circular d 1 señor Goberna
dor Civil del 16, se acordó invi
tar á D. Felix Sarmentero, dueño 
de la casa donde se hallan insta
lados los locales Escuelas públi
cas Nacionales para verificar nue
vo contrato de arrendamiento y 
consignar en el mismo la cláusu
la á que se refiere dicha disposi
ción.

Se acordó satisfa^er á Eiuterio 
Sarmentero, diez pesetas por un 
viaje á la capital à ingresar un 
enfermo en el Hospital provincial, 
y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 28.—No tuvo 
lugar la de este día por no reu
nirse el Ayuntamiento.

Junta Municipal.
Día 3 de Septiembre.—En se

gunda convocatoria. Bijo la pre
sidencia del señor Alcalde D. Víc
tor Rodriguez, se reunió la Junta 
municipal y por unanimidad se 
acordó estar conformes c JU el dic
tamen dado á las cuentas muni
cipales dei ejercicio de mil nove
cientos once, por el Cimisionado 
nombraio por el Ayuntamiento 
en 28 de Julio de 1912, aprobáu- 
dole en un todo y no coa el de la 
Comisión de la asamblea.

A continuación y bajo la mis
ma presidencia se reunieron los 
mismos señores y declarándose 
abierta la sesión fué aprobada la 
anterior y por unanimidad se 
aprobó el dictamen emitido por 
la Oamision nombrada, referente 
á las cuentas del ejerciciode 1912.

Vega de Valdetronco 2 de 0c-

tabre de 1913.—El Secretario 
del Ayuntamiento, Teodosio 
Alonso.

Dóse cuenta á la Corporación 
municipal en la primera sesión 
ordinaria que celebro. Alcaldía 
Constitucional de Vega de Valde- 
tronco a tres de Octubre de mil 
nov^icientos trece.—El Alcalde, 
Víctor Rodríguez.

Diligencia.—Dada cuenta á la 
Corporación del anterior extracto 
fuó aprobado por unanimidad; así 
resulta del acta del día delà fe
cha, de que yo el Secretario cer
tifico.

Vega do Valdetronco 5 de Oc
tubre do 1913.—El Secretario, 
Teodosio Alonso.—V.° B?, El A'- 

’ caldo, Víctor Rodríguez.

Núm. 3.465.

Ayuntamíento constitaoional de Quintanilla de Trigueros.
Nota de los gastos hechos en la última semana con motivo de las 

obras realizadas por administración con cargo al presupuesto co
rriente.

Sitio y motivo de las obras
Jornales

• Pesetas

Huebras Materiales

Pesetas i Pesetas

TOTAL

Pesetas

Escuela de niños y Cárcel, repara
ción completa..........................

Total gastos.....................

66

37‘5ol 96
199*50

66 37‘50 96 199*50

Aprobada con la relación respectiva en sesión de hoy.
Y para su inserción en el «Boletín ofl.cial» de la provincia, según 

está mandado, la firmamos en Quintanilla de Trigueros á 12 de No
viembre de 1913.— El Alcalde, C riaco Manuel.—El Secretario, José 
María González.

NÚM. 3.473.
lia Pedraja.

Jarifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal 
de esta villa, en la sesión celebrada el día doce del actual, para 
cubrir el deficit de tres mil novecientas treinta pesetas que resulta 
en el presupuesto ordinario que ha de reqir en este Municipio du~ 
rante el año próecimo de 1914 d, saber:

Total

ESPECIES Unidad

Paja- Kilograme
Leña. Id.

La Pedraja á 12 de Noviembre de 1913.—El Alcalde Presidente, 
Delfin Valdés.—El Secretario; Emilio Cisneros.

Juzgados municipales,*

NOM. 3.574.
MEDINA DEL CAMPO.

Don José Junquera Davesa, Juez 
municipal suplente de esta vi
lla de Medina del Campo.

Por el presente hago saber: 
Que en el juicio verbal civil pro
movido por el Procurador Remi
ro, á nombre de D. Luis Díez 
Sangrador, de esta vecindad, 
contra los herederos de Doña 
María González Fernandez, de 
paradero ignorado, sobre recla-

Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Fesetaa.

Derechos 
en 

unidad.
Feaetaa.

Producto 
anual 

calculado.
Feaetaa.

262000 0*05 0*01 2620
131000 0*0.5 0*01 1310

3930

1 macion da quinientas pesetas, he 
! acordado citarles y emplazarías 

por medio del presente para que 
comparezcan el día doce del pró
ximo mes de Diciembre y hora 
de las once, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, á contestar 
á dioha demanda, apercibiéndoles 
que de no comparecer, les parará 
el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Medina del Campo á 
veinte de Noviembre de mil no
vecientos trece.—José Junquera 
Davesa.—Por su mandado, Elías 
de Oyagüe.

207

Imprenta del Hospicio provincial.
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